
Oficio Nº 15.890

VALPARAÍSO, 22 de septiembre de 2020

Con motivo del mensaje, informes y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha aprobado el siguiente

proyecto de ley, correspondiente al boletín N° 11.424-

17:

PROYECTO DE LEY

“Artículo  único.-  Introdúcense  las

siguientes modificaciones en el Código Penal:

1. Agrégase en el Libro II, Título

III “DE LOS CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS QUE AFECTAN LOS

DERECHOS  GARANTIDOS  POR  LA  CONSTITUCIÓN”,  un  nuevo

párrafo VI, del siguiente tenor:

“VI.  Del  negacionismo  y  otros

delitos contra la honra y dignidad de las personas.”.

2. Incorpórase el siguiente artículo

161 D:

A  S.E. LA
PRESIDENTA DEL

H. SENADO

jsk/rrp
S.75ª/368a



“Artículo 161-D.- El que a través de

cualquier  medio  justificare,  aprobare  o  negare  las

violaciones  a  los  derechos  humanos  cometidas  por

agentes del Estado durante la dictadura cívico militar

ocurrida en Chile entre el 11 de septiembre de 1973 y

el 11 de marzo de 1990, consignadas en el Informe de la

Comisión  Nacional  de  Verdad  y  Reconciliación,  en  el

Informe  de  la  Corporación  Nacional  de  Reparación  y

Reconciliación, en el Informe de la Comisión de Prisión

Política  y Tortura,  y en  el Informe  de la  Comisión

Asesora  para  la  Calificación  de  Detenidos

Desaparecidos,  Ejecutados  Políticos  y  Víctimas  de

Prisión  Política  y  Tortura,  sin  perjuicio  de  los

posteriores informes que sean reconocidos por el Estado

sobre la materia, siempre que dichos actos perturben el

orden público o bien impidan, obstruyan o restrinjan de

forma ilegítima el ejercicio de un derecho por parte de

el o los ofendidos, serán castigados con la pena de

presidio menor en su grado medio y multa de cuarenta a

sesenta unidades tributarias mensuales.

La  pena  corporal  asignada  en  el

inciso anterior se aumentará en un grado y las multas

se impondrán en su grado máximo, cuando la conducta la

hubiere  realizado  un  funcionario  público  en  el

ejercicio de sus funciones o con ocasión de su cargo, y

sufrirá la pena de inhabilitación absoluta temporal en

su grado mínimo para cargos y oficios públicos.”.”.
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Dios guarde a V.E.

DIEGO PAULSEN KEHR
Presidenta de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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